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En atención al informe secretarial que antecede y, comoquiera que el auto 
notificado el pasado 1 de junio de 2023, corresponde a una reproducción idéntica 
a aquel notificado por estado del 20 de enero de 2023, ha de surtirse el respectivo 
control de legalidad en esta etapa procesal y atendiendo a que los autos ilegales 
no atan al juez y las partes tal como lo tiene señalado vía jurisprudencial, la 
Honorable Corte Suprema de Justicia1, habrá de dejarse sin valor ni efecto la citada 
providencia.  
 
De otra parte, teniendo en cuenta, la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante, y visto que cuenta con las facultades suficientes para ello, el Juzgado 
con fundamento en lo preceptuado en el artículo 314 del Código General del 
Proceso  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia notificada por estado el 
pasado 1 de junio de 2023. (PDF 33) 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO de 
las pretensiones. 
 
TERCERO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente asunto.  
 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA de los dineros consignados para el proceso 
a favor de la parte demandante. En atención a la certificación allegada por la activa 
y vista en el PDF 30 de este legajo, por secretaría adelántese el trámite de pago de 
depósitos judiciales por depósito a cuenta, establecido en la Circular PCSJ20-17 de 
2020 y demás acuerdos correspondientes, realizando el pago correspondiente a 
favor de la cuenta de ahorros No. 008169412 del Banco Itau Corpbanca Colombia 
S.A., y cuyo titular es la TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. ESP. 
 
QUINTO: ORDENAR EL DESGLOSE de los anexos de la demanda a favor de la 
parte actora, con las constancias a que haya lugar y haciendo la precisión que el 
presente asunto se tramitó en su totalidad de forma digital.  
 
SEXTO: DISPONER QUE NO HAYA CONDENA EN COSTAS por no haberse 
causado éstas.  
 
 

                                        
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil de Casación. MP. Silvio Fernando Trejos Bueno. Sentencia N°096 del 24 de Mayo 
de 2001, entre otra 
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SÉPTIMO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, una vez ejecutoriada esta 
providencia y cumplidas las ordenes correspondientes. REGÍSTRESE su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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